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P aite  oñdal*

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto fijando en 345.556 pese

tas; C071 43 céntimos el capital que 
ha. de servir de base a la liquida
ción de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima antici
pada en el ejercicio de i 920 a la So- 
ñcdad belga ^'Compañía de Servi
cios de Aguas'\—Página 562.

'Otro nombi^ando Jefe de Sección de la 
Dirección general de Aduanas, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, a /.), Cecilio 
Aráez^ y Fem^ando, actual Inspector 
especial de Aduanas en Madrid, con 
la misma categoría y clase.—Pági
na 562.

Otro ídem Jefe de la Sección de Perso
no! de la Dirección genero! de Adua^ 
ñas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, a don 
Francisco^ Cabrera Pastor, actual 
Inspector central de los impuestos 
especiales en dicho Contra directivo 
con la misma categoría y  clase.—  
Página 562.

'Otro ídem Jefe de Sección de la Direc- 
ción general de Aduanas, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D, Virgilio Rodrí
guez Tainbó, actual Inspector de 
Aduanas en Madrid con la misma 
categcmía y  clase.—Página 562.

%3al orden disponiendo se consideren 
comprendidas en el Real decreto de 
18 do Diciembre último a las fuerzas 
de desembarco de la escuadra del 
Atlántico*—Página 562.

'0tra ídem que a todos los efectos de 
derecho, se entienda que las disposi
ciones del Real decreto de 19 de 

pfarzo del corriente año suspendien- 
[do para ciertas Compañías extran- 
jjeras algunas de las disposiciones le- 
hales y  veglamentaHas relativas a 
m contribución sobre las utilidades

ia riqueza mobüiaiHa no son apli- 
,.. ^les desdé el día 21 de Junio pa
sado a las Compañías constituidas y  
autorizadas en el Reino'Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda que tengan 
dentro del mismo su Dirección cen
tral.—Páginas 562 y  563.

Otra ampliando hasta el día 31 de 
Agosto próximo venidero el plazo 
concedido en la Real orden de 24 de 
Mayo último, para que los Ayunta
mientos puedan someter a la apro
bación de los Delegados de Hacienda 
respectivos los presupuestos muni-i 
cipales para el actual ejercicio eco
nómico.—Página 563.

Otra accediendo a que se prorrogue 
el mandado de los señores que des
empeñan actualmente el cargo de 
Vocales de los Comités Paintaidos y  
Comisión mixta, hasta el próximo 
mes de Diciembre.—rPdgina 563.

SEPáftTáMEMTOS MIMISTEÍÍSALE8

Gracia y Justicia.
Real orden dictando las prescripciones 

para el funcionamiento del Registro 
Central de identificación judicial.—  
Páginas 563 y  564.

Hacienda.
Real orden disponiendo se conceda a 

D. Vicente Piíaluga Romero una se
gunda y última prórroga de un mes 
en la Ucencia que por enfermedad 
viene disfrutando.—Página 564.

Otra. ídem a doña Isabel Navarro M.ar-
, tinez la prórroga de mn mes en la 

licencia que por emfcrrmedad viene 
disfrutando.—Página 564.

ísstm ccióa  pública y Bellaí? Artes
Rsal orden disponiendo so declare la 

coPvVenencia de vender en pública 
subasta los inmuebles pertenecien
tes a la Fundación benéfico-docente 
''Escuela perpetua de primeras le- 
tras''\ excepto los necesarios para 
Sus fines.—Páginas 564 y  565.

Otra concediendo a D, Salvador Pérez 
Pascual un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud/— 
gina 565.

Fomento,
Real orden disponiendo se publique en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación de 
los servicios prestados por la Guar
dia civil en la custodia de la riqueza 
forestal, durante el mes de Junio 
próximo pasado.—Página 565.

Admiulstracién eeatraL I

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t i c i a — Diree&ión general 

de los Registros y del Notariado.-*- 
Resolviendo el recurso gubernativo 
mterpuebto por doña María Gómez 
Agüero y Gómez y oírOs interesados, 
contra negativa del Registrador de, 
la Propiedad de Talavera de la Rei-i 
na a inscribir una escritura de par-  ̂
tición de herencia.—Página 565.

T r a b a j o ,  C o m e r c io  e  I n d u s t r i a . - —Ins-t 
peeción Mercantil y de Seguros.-—* 
Poniendo en 'cojiocimiento del pú-  ̂
hlico en general, y  de los asegurados 
en particular, que la entidad ^Mu^ 
tualidad de Accedentes de la Fede-i 
i-'ación patronal de Mallorca'' ha 
cambiado su título por oí de '"Mu-. . 
tualidad de Accidentes de Mallor -̂i 
ca'\—Página 567.

Idem id. que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 26 de 
Junio último^ ha sido nombrado In
terventor de esta Comisaria, en la 
liquidación forzosa de la Sociedad 
d e 'Seguros Española "Hesperia'', el 
Inspector del Cuerpo Técnico de Se-, 
guTOs D. Enrique Roma y  Fígueras., 
Página 567.

Idem id. que cuantas reclamaciones 
exislap por operaciones de seguros^ 
efectuadas en España por la Socie-^ 
dad de Eeguros portugtiesa “O Fn^ 
turo'' deberán dirigirse a ia 
sión liquidadora de la misrm^~¥á^  
aína
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'^eñcdmido un nuevo plazo de un mes. 

para que los acreedores por sinies
tros de la Sociedad "^Ü7^anos'\ S. A., 
puedan hacer valer sus derechos con 
relación al estado de quiebra en que 
ésta se encuentra.— Página 568. 

'^JjTÍendo lina información entre todas 
las entidades aseguTadoms que ope-- 
van lerjalincnte en España, para lie- 

•; gar al conocimiento de si procede o 
. no establecer el Cuerpo de Corred^"

PARTE OFÍCIAE

S. M. 6l Rey Don Alfoiifío XIII 
in. D. g.), S. M. la Reina Doña Vieto- 
TÍa Eugenia, S. A. B,. el Príncip.e de 
.AsíRTías e Infantes y  demás personas 
SÓJd la Augusta Real Fam ilia, contiiiéan 
m n novedad en su im portante salud.

- l íL í l l l

ttEALÉS DECRETC^»
A prepuesta del Jefe del Gobierno^ 

Presidente del Directorio Militar, do 
acuerdo con éste y en cumplimiento 
de lo que pmeceptúa el artículo 3.° do 
la ley de 29 de Diciembre de 19id,

Vengo en fíjar en 345.5¡56 pesetas 
con 43 céntimos el capital qup ha de 
serv ir de baso a la  liquidación de 
cuota que corresponda exigir por 
contribución mínima anticipada en el 
e^}orcicio de 1920 tx la  Sociedad belga 
■'‘Compañía de Bervicios de Agua”, con 
arreglo a la  tarifa  tercera de la Gori- 
ir il  ución sobre utilidades de la ríque- 
•Siu mobiliaria.

Dado en Saín Sebastián a veintitrés 
Julio de m il novecientos yeidti-r 

cuatro.
ALFONSO

El ÍTc5id&nle m  Directorio Milita^ 
l liG U E L  FIUA í O d e  ilíV E E A  f  ÜXtBANEJÁ.

Vengo en nom brar Jefe de Sección 
ce  la Dirección general de Arluaiías, 
eon la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, a D. Cecilio 
Á.Pú(dz y FeiTando, actual Inspector 
«speciai de Aduanas en Madrid cce 
la misma categoría y dase.

Daue en Sanmnder a veintiséis de 
IrLlivi í í mil novecientos r^inrieuatro.

ALFONSO
El Presidente interino clel Directorio MilUa?,

Antonio Magaz y Peus.

Yemgo en nom brar Jefe de la  Seo-' 
Sién de Personal do la  Dlrecoióu ge-

res Jurados de Seguros, — ̂ Pági-. 
na 568.

Fijando el pinza de dos meses para 
que puedan oponerse a la extinción 
total de las Sociedades de Seguros, 
en liquidación, ''The Excess Insu
rance'' y "The Sea Insurance" Com
pañía Limited, todos aquellos que se 
consideren perjudicados. —> Páai- 
na 568..

AnunciGmdo que tu Sociedad regular

neral do Aduarias, con la categoría de 
Jefe de Administración do tercera 
clase, a D. Francisco Cabrera Pastor,, 
acíuai ín-3pector eentral de los I;m- 
pueatcs especiales en dicho Centro 
directivo con la misma categoría y 
dase.

Dado en Bantander a veintiséis -de 
Julio de mil novecientos vein ticuáíro ..

ALFONSO
DI Presidi-'nte interino del Directorio Militar,

Antokío Magas y Pers.

Vengo en nom brar Jefe de Sección 
de la Dirección general de Aduanas, 
ccii la categoría de Jefe de Adminis-. 
iración de tercera ciase, a D. Virgilio 
Rodríguez Taribó, actual Inspector es
pecial de Aduanas en Madrid con la 
rn.istma categoría y clase.

Dado en Santander a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veinticuatro.

■ALFONSO
SI Pi'GíslílGnte iüterino dél Directorio Milita-t,

- Antonto Magaz Y Psíia. -  -

REALES ORDENES 
fecm o , Sr.: Dada cuenta do la ins

tancia promovida por el Capitán de 
f"*agala 14 Angel Carrasco y Gonzátea 
Eli pe en súplica de que se consideren 
compirendidas en el Real decreto de 
18 de Diciembre último a las fuerzas 
de desembarco de la Escuadra del 
Atlántico, que en unión de los glorio
sos y laureados Regimiento de In 
fantería Constitución núm ero 29/ y  
Bataílón provisional de Puerto Rico 
número 1, bomaron parte en los com
í/ales de El Caney y Lomas de San 
aoan .(Santiago de Cuba) el día 1.'’ de 
Julio do 1893,

S. M. el Bey (q. D. g.) lia temido a 
bien 'disponer que a las expresadlas 
fuerzas de desembarco de Marina se 
Ies considere formando parte  de las 
mncionadíns unidades del Ejército- a 
los efectos de la Soberana diisposrción 
mencionada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios.guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Julio de 1924.

DE RIVERA

Golectiva de seguros de cristales "La 
Lunfi" ha quedado disuelia.—Pági-i 
na 563.

A n e x o  1 — B oL S A .—-S uB A ST A ,g.— ■Adm i^
NISTRACÍÓN PROVINCIAL. AnuNGIĜ
OFICIALES.

A n e x o  2 ."— E d i c t o s . — C u a d r o s  eS 'FA -í ■
DÍSTICOS.

A n e x o  S.""— T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a la l 
tercera do lo Contencioso-adminis;--! 
trativo.— Principio del pliego

Señor Subsecretario del Ministerio do; 
Marina. . . . .

Exorno. Sr.: Por, el Real decreto; 
de 19 do Marzo últim o se cíe jó  eñ 
suspeiRso la petición  de do-cumento^ 
relativos a la contabilidad ex trañ a  
al te rr ito rio  español exigida por la 
ley R eguladora de la C ontribución 
fiobre las utilidades de la riqueza, 
m obiliario, textos refundidos de i 9̂ 
de Octubre de 1920 y de 22 de Sep-j 
tiem bre de 1922, correspondientes 
las .Sociedades ex tran je ras  dom ici
liadas en F ran c ia  o en el Reina; 
Unido de la G ran B re tañ a  que ope
ran en E spaña y quedó igiialmen-í 
te suspendida la facu ltad  conferida; 
al Jurado de Utilidades por el apar-í 
tado b) de la  disposició.,n 9.'' de la: 
taiúfa 3.“ de dicha C ontribución y 
la exacción de la cuota del aparta-i 
do b) de la disposición I IP  de la 
m ism a ta r if a  que grava la p a rte  dej 
cap ita l no o p eran te  en el reino dq 
los Bancos de dichas nacionalidades!’ 
establecidos en E spaña, y como con
secuencia de todo ello quedó en sus-: 
pensó tam bién  la  p rescripción  de la^ 
cuotas de la G ontribucion de u tili-  
dades en sus tres ta r ifa s  y  en cuan-í 
to  p u d ie ran  ^afectar d irec ta  o indi-» 
rectam ente a las Sociedades referi-í 
te s .

E sta disposición se inspiró  en lají 
conveniencia de no m antener míen-? 
tra s  se celebraban negociaciones en-s 
iré  E spaña y las Naciones an tes cU 
tadas sobre el régim en trib u ta rio  
las Sociedades com erciales la aplin 
eaeión astric ta  de dos preceptos dai 
n u es tra  ley de Utidiclades que ha-< v 
b ían  de ser precisam einte objeto dci ? 
la  negociación. T erm inadas las qu6i 
hab ían  de celebrarse con Inglaterral 
y que dieron origen  al Gonveiiiio dei i 
27 de Ju n io  ú ltim ó, cesan ya, porí 
lo que al Reino Unido se refiere, la | 
razones que m otivaron  la  susponsióií 
contenida en el Real decreto de 191 
de M arzo antes citado y  procedejj 
por tan to , restab lecer en toda  su inn  ̂
teg ridad  la leg islación  v igen te  eihj  ̂
relación con lo pactado en él €on-í [ 
vemio de que acába de te c e rsq  |  
fereneia» í.

i.
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E n m  vista,
B. M. êl í Iet (q. D. g.) se lia ser- 

iviáo disponer lo sign iea te :
, A todos los efectos dvC clerec-liO; so 

te te iid e rá  qno las disposicíGiies del 
Real decreto de i9  de Marzo do i 92.4, 
suspendiendo .para c iertas Compa
ñ ías ex tran jeras algunas de las dis
posiciones legales y reglanron 1 arias 
re la tivas a la -Gontribución sobre las 
utilidades de la riqueza m obiliaria  
no son aplicables desde el día 21 do 
diini o próxim o pairado a Las (Joni- 
pañ ías constitu idas y au torizadas en 
el Reino Unido de la Gran B ie- 
teñ a  e Irlan d a  que te.íi;gan dentro  
dol mismo su dirección cen tra l, que
dando por tan to  restab lecidas p a ra  
jas dichas Com pañías en toda su 
fuerza  y vigor los precptos Jeg a le s  
y reg lam en tario s suspendádos por 
aquella Real disposición can fax 
adiciO;n;es contenidas en el G cuvono 
b ispano-britán ico  firm ado en LJatínd 
a  27 de Ju n io  de 1924.

.De Real orden lo digo a M. E. p a 
ra  su conocim ien to  y efectos co n 
siguientes. Dios guarde  a ¥ , E. m u
chos años. Madrid, 29 de .Julio de 
,1924.

. EL MARQUES DE MAGAE

Beñor 'Subsecretario  encargado  del
Ministerio de E acienda.

Excnio. Sr.: Por Real orden de 24 
•^e Mayo tiitim o  se am plió h as ta  el 
d ía  10 del ac tual el plazo coiiec- 
didG en la  Real orden de 10 do Abril 
an te rio r, p a ra  que los A yuntam ien
tos pudierair som eter a  ia ap roba- 
.ción de ios D elegados de H acienda 
Tospectivos los presupuestos m uni
cipales para el actual ejercicio eco» 
nrómico.

PoJteriformente^ diversos D elega- 
díos #e Eaciciiida, an te el hecho de 
jque n a  g ran  nóm ero de A yunta- 
Hilentos no h a n  podido p re sen ta r  a 
isu aprobatCión los presupuestos m u
nicipales p a ra  el ac tual ejercicio  
■pconóniico, seiialan la convenienciE 
de que se conceda a ta l objeto una 
nueva p ró rroga , facilitándoles así a 
aquellos Municipios la realización 
de los tr'abajos que con dicho oB- 
je to  les encom ienda el E sta tu to  m u
n ic ipa l vigente.

Estim ando las razones aducidas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 

% b ien disponer con c a rá c te r  im 
p ro rro g ab le  :

1J  Que se am plíe hasta  el día 31 
de Agosto próxim o venidero el p la 
zo concedido en la Real orden de ^24 
de Mayo, újtlmo,, p a ra  aue los Ayun-^

iarnicintos puedan  som eter a la 
aprobación de los Delegados de H a
cienda respectivos los presupuestos 
municippJes p a ra  el actual ejercicio 
económico.

2,® Que se m antenga la  reduc
ción de veinte días del plazo de 
tre in ta  fijado eai el artículo  302 del 
vigente E sta tu to  m unicipal, p a ra  
que los Delegados de Hacienda pue
dan resolver las reclam aciones que 
se fo rm ulen  contra los m encionados 
•presupuestos apro.bado3 por los Ayun
tam ientos y co rreg ir en todo caso 
las ex íralim itaciones que en dichos 
presupuestos se adv iertan ; y

3.® Que como consecuencia de 
la aplicación de las an terio res dis
posiciones, .mientras no teiigaxi sp ro - 
badcs sus presupuestos los xiyunta- 
mi entes .acom odarán su rég im en  
Gconómioo al que tuv ieron  en curso 
•eiii el pasado trim estre  de Abril, Ma
yo y Junio .

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. m u- 
clios años. Madrid, 29 de Ju lio  de 
1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario  encargado del
M inisterio de Eacien.da.

lim o. Sr.: Yisto el escrito de la 
Comisión Mixta del T rabajo  el 
Comercio de .B arcelona, en ei que 
expone que, por 1a ausencia  de 
g ran  núm ero de patronos y de de
pend ien tes en esta  época del año, 
p resen ta  grandes inconvenientes la 
celebración de elecciones .generales 
p a ra  la renovación bienal de la m i
tad  do los com ponentes de los Co
m ités p a rita r io s  y Com isión m ixta, 
ordenada por el artícu lo  3.® del Real 
decreto de 24 de Abril de 1920: 

Resultando que la citada Comi
sión, en sesión celebrada el día ^13 
del mes próxim o pasado, y en a ten 
ción a las dificultades indicadas, 
acordó' dirig irse a ese M inisterio 
en dem anda de que se acuerdo la  
p ró rro g a  del m andato de los seño
res que dosem peñan ac tualm ente  el 
cargo de Azocales de los Comités p a 
rita rio s  y Comisión m ixta, hasta  la 
celebración do elecciones en época 
m ás oportuna, que estim a podría  
ser la  del mes de Diciembr© p ró 
ximo, al objeto de que las renova
ciones reg lam en tarias  co incid ieran  
con los años n a tu ra les :

Considerando que los' ra z o n a 
m ientos aducidos re fe ren tes  a, la 
au sencia  do g ran  núm ero  do D atro-

nos y de dependientes de comercio» ! 
en esta época del año, son de apre-* i 
ciar por cuanto  iguales c ircu n stan ^  ? 
cías concurrieron, sin duda, en la) | 
p rim era  renovación verificada, y la  f 
experiencia h ab rá  puesto de mani-< ; 
fiesto la conveniencia del tra s la d é  / 
de fecha p ara  las elecciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien acceder a lo solicitado, y eif 
su v irtud , disponer se p ro rrogue  el! 
m andato  de los señores que desem-^ 
pe'ñan actualm ente el cargo de Yo-' 
cales de los Comités, p a rita rio s  y  
Comisión m ixta h a s ta  el próxim o 
mes de Diciem bre, fecha en que se 
procederá, así como en lo sucesivo, 
a la celebración de elecciones p a ra  
la  renovación ordenada po r el ar-5 
tículo 3,® del R.eal decreto de 24 d ,̂ 
Abril de 1920.

De Pmal orden lo digo a V. I. pa-? 
ra  su conocim iento, el de la Comi
sión m ix ta  c itada y dem ás efectos^ í 
D ios guarde a Y. I. m uchos años^ ; 
Madrid, 18 de Ju lio  de 1924.

-EL MARQUES DE MAGAZ i';
Señor Subsecretario  del Ministericí 
. áe  T raba jo , Comercio e Industria^

C I A C l  f  JliSilCIA

REAL ORDEN

lim o. Sr.: La identificación del 
p resun to  delincuente es necesidad 
fu iidam ental ciei sum ario  p a ra  evi». 
ta r  frecuentes sup lan taciones de la  
personalidad  y p a ra  com probar la  
reincidencia, in teresando  por ello a 
la A dm inistración de Ju stic ia  que! 
exista un  servicio de identifícacióni 
capaz tío fijar de modo indubitab le  
la  |>ersona del reo.

El R egistro  Central de Identifica-^, 
oión judicial, establecido en este  . 
M inisterio por Pteal decreto ríe 10 de  ̂
Septiem bre de 1896, ha venido p res
tando en ese sentido un  excelente 
auxilio, tan to  en su p rim itiva  fo rm a 
de casillero  an tropom étrico  como, 
m ás señaladam ente, desde que eií 
4.909 adoptó el procedim iento  d ac ti
loscópico, generalizado po r su sen-, 
'cillcz y 511 segiiridari en todos los 
pa íses. Pero tal in stituc ión , hoy ín-^ 
do tada do personal, fa íla  de e le- 
m ontos matcrialGS y con ir abajo» 
aglom erado, nevdcría su eñcaotu d@ 
no ser n ! en di da, y, a fin de rest!«^ 
tu irle la plenitud de su funciona^ 
miento.



30 Juíió 192^ Gacetá 3e Ma3ri(l.-Núm. 212

B. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a  bien d ictar las siguientes pres-: 
cripoiones:

El servicio do identificación 
jud ic ia l seg u irá  in teg rado  po r el 
R egistro  C entral, que rad ica  en es-̂  
to M inisterio, y ios G abinetes de re 
señas dactiloscópicas existentes en 
las P ris io n es provinciales, así do 
hombres comio de mujeres.

2.*" B ajo  la dependencia del Ins- 
^/Gctor general de Prisiones, será 
Jefe  del servicio do Identificación 
fcentral y provincial el Inspector 
técn ico  especialm ente adscrito  al 
m ism o, teniendo como a tribuciones 
p rop ias:

a) D irig ir las operaciones del 
Bogistro central, perfeccionando su 
organ ización .

1>) D ictar las instrucciones téc- 
: n icas p a ra  el funcionam iento  de ios 

G abinetes provinciales.
o)‘ Inspeccionar el servicio en 

dichos G abinetes de las P risiones 
provinciales.

d) Commnicarso con las A u to ri- 
cia los judiciales y gubernativas, n a 
cionales o ex tran je ras , p a ra  rec ib ir 
j  co n te s ta r peticiones de anteceden-- 
tes, p a rtic ip a r com probaciones y 
evacuar Ic s .in o frm es  técnicos que 
se lo dem anden,

o) F o rm u lar los pedidos de m a
te ria l para  el servicio.

í) P roponer las refo rm as o rg á 
n icas  que la experiencia aconseje.

Serán sometidos a reseña  
dactiloscóp ico-an tropom étrica  todos 

: loa individuos que ing resen  en p r i 
sión a v irtud  de m andam iento  ju 
re a i al, por orden gubernativa de 
detención  o en concepto de tran s i
to rio s . En las Prisiones cen tra les 
so re señ arán  de igual modo ios l i-  
hcjvidos, al tiem po do u tiliza r el be- 
neílcio do la libertad  condicioiiaL 

42 La práctica manual y la o r- 
g.'inización interna del servicio de 
identificación, tan to  en el Registro 
cen tra l como en los G abinetes de las 
P risiones, se su je ta rá n  exactam en
te a las in strucciones contenidas en 
las C irculares de la D irección ge
n e ra l del ram o, fechas i."* de Abril 
y 17 de Agosto de 1914.

5.*̂  A las órdenes del inspector 
técnico del servicio d e  identifica
ción, co n stitu irán  la p lan tilla  del 
R egistro  cen tra l cuatro  fu n c io n a
rios administrativos, que deberá de- 
e ignar el Inspecto r general de P ri
siones en tre  los de gu dependencia.

8.^ Los gastos de m ateria l que 
ocasionen el Registro cen tral y los 
G abinetes provinciales, se s d i - f a -  
tá i i  con cargo al conccpb* e 
icinas” del capítu lo  H ” del p rosu

puesto de este D epartam ento ; de
biendo fijarse las respectivas con
signaciones m ensuales po r esa In s 
pección general, a p ropuesta  del 
In specto r técnico del servicio.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 28 de Jiifio 
de 1924.

El SíaMSocrct-irio eücurgaáo dei sdnnsiafi'%
GARCIA-GOYENA

Señor In -p ec to r general de .Prisio
nes,   -

MAi . ti H

REALES ORDENES
Visto el expediente promovido pbi*. 

D. Vicente Pitaluga Romero, Apare
jador del Catastro urbano adserito a 
La§ Palmas (Gran Canaria), en soii- 
cilud ide ampliación -en la  licencia 
que por enfermedad viene d isfru- 
iardo,

S M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prescrito en el a rtícu 
lo 33 del vigente Reglamento de 7 
ü0 Septiembre de 1918, ha tenido a 
bien disponer se conceda al citado 
íuncionario isegunda y ú ltim a pró
rroga de un mes a p a rtir  del dfa 21 
de los corrientes, y §in abono de 
sueldo.

De Real orde lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de l'9i24.

El Subsecreíano encargado dei MinUterto,

CORRAL
Señor Subjefe diel geryicio del Ca

tastro urbano.

Visto el expediente instruido con 
ocasión de la instancia presentada 
por el Auxiliar administraíJivo ads
crito al Servicio Central del Gatas- 
tro urbano doña Isabel Navarro Mar
tínez, solicitando la prórroga de un 
mes en la licencia que viene d isfru- 
tando por enfermedad, según se acre
dita on el certificado médico que 
acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda al referido 
Auxiliar la prórroga que solicita a 
p a rtir  del día 21 del actual, los q u in 
ce prim eros día.s con medio sueldo y 
los restantes sin él, do conformidad 
con lo que preceptúa el artículo 33 
del Reglamento vigente de 7 do Sep- 
licmbro de 1918.

Lo que de Real orden digo a V. S.

para su conocimiento y efectos con
siguientes. DiOiS guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 2S de Julio 
de 1924.

El Subseerotario encargado dei Ministerio^ 

CORRAL
Señor Subjefe del Servicio del Ca

tastro urbano.

iSllyCCIOM PIliLICá Y BELLAS

líEALES ORDENES •
IlmiO. Sr.: Visto ei expediente do 

que 36 h a rá  m érito ; y
R esultando que^ D. Fraiioi.sco do 

ü h ag ó n  y G uardam ino, M arqués de 
L aurencín , P atrono  de la Fundacióin 
benéfico-dodeníe, de c a rác te r  p a r 
ticu la r, “E scuela p e rp e tu a  de P r i
m eras le tra s”, institu ida  en Ranero, 
d e l Valle de C arranza (Vizcaya) , po r 
D. F rancisco  de G uardam ino y Sáinz 
de Rozas (beneficiada que fue por 
sus sobrinos D. Ju a n  y D. R afael de 
G uardam ano), acudió a este Minis
terio  m anifestando que el local, des
tinado a E scuela y casa p a ra  el 
M aestro y la h u e rta  contigua, nece
sarios a los fines lundacionales, ios 
cedía en absoluto al Estado, a con
dición de que los destine a Escuela 
y M aestros nacionales, y suplicando: 
que se acuerde la venta , en pública  
subasta, de los dem ás iinmuebles a 
que se refiere; que se rea licen  es- 
.cupuiosám ente po r la Ju n ta  m un i
cipal de Beneficencia del indicado 
Valle las operaciones a que se con
trae , aux iliada  por el A dm inistra
dor, D. M anuel Gordón, dando cuen
ta  al P ro tec to rado  dé lo que observe 
y de sus gestiones; que el S ecre ta 
rio  de la m ism a J u n ta  libre la  ce r
tificación de que tr a ta  el Real de
creto  de 11 de Noviem bre de 1854, 
y que por tra ta rse  de bienes de la 
Beneficencia, se lleven a efecto  las 
inscripciones en el Ptcgistro de la 
P ropiedad, con exencióin de dere 
chos, signa .fie and o que espera la  ven
ta de esos inmuebles para conver
t ir  en una lámina intransferible de 
la Deuda pública el capital de la 
Obra pía, y la creación  de una  E s
cuela nacional en el refeiddo R a
nero y o tra  en Santecilla , del indi
cado Valle, p a ra  p roponer lo m ás 
conveniente respecto a la nueva adap-, 
tacióiii que se im pone dar entonces 
a lo.s fines fundacionales:

R esultando que p a ra  e n tre g a r  los. 
locales de las .E scuelas y  Maestro.^
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'en debida forma solicitó que se au
torizara la realización de las obras 
necesarias y la adquisición de ma
terial preciso, mitad a cargo de la 
'Fundación y la otra mitad a sa- 
Itisfacer por el Ayuntamiento, pre
vios presupuestos que éste presen
ta rá , encargándose luego de su rea- 
Fzación:

ri8Sulta,ndo que, pasado dicho es
crito a informe de la citada Junta, 
con et ruego de que recabara del 
Ayuntamiento del Valle su confor
midad en lo relativo a las obras, así 
como el correspondiente presupues
to, se cumplimentó este servicio co
mo sigue: favorablemente en cuan
to a la venta que se interesa, y en 
sentido desfavorable respecto de la 
indicadcr donación, en los térininos 
de que se ha hecho mérito; por lo 
[que afecta a los demás extremos 
del escrito del Patrono, dice que es
tará siempre dispuesta a colaborar 
en todo aquello que resulte benefi
cioso para la Obra pía, y en tal sen
tido no ve inconveíniente en encar
garse de dirigir e inspeccionar las 
operaciones de des linde de los in 
muebles hasta su inscripción en el 
Begistro de la Propiedad, aunque 
coiTÍendo todos los gastos que puedan 
originarse a cargo de la Fundación:,.

Besultando que con fecha 24 de 
D iciem bre de 19̂ 23 amplió el ante
rior informe, remitiendo certifica
ción del acuerdo del Ayuntamento 
Ktomado el día anterior), de confor-. 
midad con lo solicitado por el Pa- 
[trono, si bien no envió el presu
puesto de las obras:

Resultando que desglosado de esta 
expediente y formada pieza separa
da con lo referente a la donación, 
por Real orden fecha 21 de .Mayo 
iúltimo se resulvió declarar este 
caso y sus idénticos, comprendidos 
en el apartado b) de la de 2 de No- 
yiembre del año anterior, siguiendo 
de la propiedad de la Obra pía los 
(referidos inmuebles, cuyo usufructo  
ds lo que se transfiere:

Considerando que a los fines de 
este expediente especial son aplica
bles las circunstancias exigidas en 
lo-"' artícu los 40, 41 y 42 de la Ins
tru cc ió n  de 24 de Julio de 1913; en 
uso de las facultades que el primie- 
r i  coiiiiere a este Centro; habida 
oiieuta, por los antecedentes que hay 
;en el expediente general, de lo es- 
taDleciclo en el segundo, y  por exis
tir eij el mismo los documentos re- 
íqueridos en el tercero, procede de
p a r a r  que conviene vender C(Ti pú
blica subasta los inmuebles a que 
Pe refiere el Patronato, para lo cual,

éste, una vez que se hallen inscri
tos en el Registro de la Propiedad, 
formulará el oportuno pliego de 
cndloiones, que someterá a la apro
bación del Protectorado:

Gonsiderando en cuánto a las 
obras, que lo mismo el Patrono que 
el Ayuntamiento se ajus-tarán a lo 
prevenido en el artículo 57 de la ci
tada Instrucción, bien entendido 
que si, lo que ha de satisfacer la 
Obra pía excediera de la tercera 
parte de sus rentas, deberá apli
car la regla ,3.̂  de aquél y remitir 
a esta Subsecretaría el oportuno, 
proyecto, y lo m ism o respecto del 
material, aunque teniendo siempre 
en cuenta las facultades que al Pa
tronato asistan para adquirirlo, 

Goínsiderando, según el citado ar
tículo 5.®, facultad 4.% apartado c ), 
que corresponde al Protectorado 
autorizar la venta de los bienes in
muebles no autorizados, y que éste 
ha de ser requisito previo a los fines 
del Real decreto de 11 de Noviem
bre de IS'ól:

Gonsiderando la conformidad exis
tente entre el Patronato, la Junta y 
el Ayuntamiento, y las manifesta
ciones de estos dos, a las cuales no 
ha hecho aquél objeción alguna, des
pués de habérsele comunicado en 
escrito de 14 de Marzo último,

S. M. "el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se declare la convenien
cia de venaer en p ú d ica  subasta 
ics inm lebles pertenecieT res a esra 
Obra pía (excepto los necesarios 
para sus fines), y, en su virtud, que 
se ordene al Patronato disponga lo 
coiuveniente y proceda a la referida 
venta, si b^n  antes formulará y so
meterá a la aprobación de este Pro
tectorado el oportuno pliego de oon- 
dicionee facultativas y económicas.

2.® Que a tal fin y en defecto del 
Patronato, queda autorizada la su
sodicha Junta para realizar las o-pe- 
raciones indispensables, siendo los 
gastos de todo ello con cargo a la 
Fundación y deber del Patronato 
facilitar copia autorizada de cuan
tos documentos y antecedentes ha
gan falta; y .

3.° Que en cuanto a las obras y 
adquisición de materml se proceda 
como queda dicho en el primer con
siderando de esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Julio de 1924.

El Sutsecreíarlo encargado del Ministerio
DEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera en-i 
Señanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
accediendo a lo solicitado por D. Sal-: 
vador Pérez Pascual, del Cuerpo fa
cultativo die Archiveros, Bibliotecios 
y Arqueólogos, adscrito a la Bibliote
ca Popular de Chamberí, ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia, 
con todo el sueldo, a fin de que pueda 
atender al restablecimiento' de su 
salud.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1P24.

El Sntecretarlo eacar*ga<3o del
LSANIZ

Señor Jefe encargado de lá Dirección 
general de Bellas Artes.

fOMENIO

'  " READ ORDEN
Dmo; Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) m  

ha servido disponer ge publique en lá 
Oageta m  Mabrid la relación de lo^ 
servicios prestados por la Guardia ci-: 
vil en lá custodia de la riqueza fo-í 
restal, durante el mes de Junio pró-í 
ximo pasado. {Véase el aneooo núme-^ 
m 2.)

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos consigulen-s 
tes. Dios guiarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 23 de Julio de 1924.

Bl Subsecretario encargado del despacbô
VIVES

Señor Director general de Ag^leuIturS 
y ,Mo.nt63. ;;

Á D IÍN íS m C ÍO N  G lT R M i l '

&EPARTAÍV1ENT0S MINISTERIALES

@ e A 0 iA  Y  J U S T iO I A

m E E ^ Í O f i  TC LÚB
m s t n o B  ¥  DEL m o T k m m n

limo. Sr.: En el recurso gubernati-' 
vo interpuesto por doña María Gómez 
Agüero y Gómez y otros interesados, 
contra negativa del Registrador de la 
Pro-piedad de Talavera de la Reina á 
inscribir una escritura de partición 
de herencia," pendiente en este Centra 
por apelación del recurrente.

Resultando que dioña Micaela Gó-i
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mez Ruiz laHeció en. la villa de Gebo- 
lia  el 2 de Abril de 1922, bajo testa- 
ineiiiG oíorgado el 2S de Enero de 
1030, ante el Notario do la misma villa 
D. Arsonio González, en el que íiis- 
tiiu 3'ó herederos, por igualos partes, 
en ei tercio de bienes de legitima, r i 
gurosa o estricta, a sus hijos Anasta
sia, Lucrecia, Aurelia, Isidoro, María, 
Eiieainación y Manuel, en el tercio de 
líbre disposición a su esposo, D. Félix 
Gómez ÚQ Agüero y Segovia, asi como 
en la cuota legal iisu íruetuaria y des
pués de esiabiecer legados espocíhcos 
en bienes inmuebles ,y muebles de m e
joras a alguno de sus hijos en el resto 
del tercio de m ejora instituyó here
deros, por partes iguales, en pleno ‘do
minio, a SUS referidas hijos y a la 
h ija  Anastasia en usufructo vitalicio,

' instituyendo herederDs de la nuda 
propiedad dp esta :séptima parte  a ios 
■'seis hijos_do dicim Anastasia, Marra, 
.Teodoro, Josefa, Gabriel, María Grus 
f  MíTagros Lesm o y  Gómez de A güe
ro, asi como a los ciernas que pueda 
ten er, instiluyondü a dichos n ietos 
CulTe si, caso de fa llecer después ele 
la  testado ra  y sm  sucesión:

R esultando que en la e.scriTrara 
parlic ionai que o to rg a ro n  el v iu 
do los com isarios p artido res que 
designó la tostadora, se h ic ieron  las 
acljudicaciones correspondien tes en 
la form a cpie se deta lla  en los íes- 
tim onios que se acom pañan  al ex
pediente de este recu rso :

ResultandG que, habiendo «ido 
p resen tados los aludído-s te s íim o - 
n ios en «el R egisíro  4e la P ropiedad  
de T alavera  de la  Reina, se puso p o r 
<ñ RegistTador en lo s m ism os la  si- 
;gulente ñ o la : “Suspendida la  in s- 
:eripcidn del docum ento parí-ieional 
i  que se  rcfíere ê¡ste testim onio  pnr 
ÍPs defectos:

ly  Concederse e,l viudo m ayor 
'^o í-a  en u su fru c to  de ^la que, po r 
s'cg'ílimm, 'Corresponde ?a Iob h ijo s  no 
mejorados,.

2.° E nglobar la rfijud icac ión  p o r 
gananciales y tercio  de libre dispo- 
«ición legad© p o r  la  eau su n te  a su 
m arido .

3.° A djudicar a éste finca en 
usufructo , restando  a la  h ered era  
Anastasia la mejora condicional es
tab lecida por la tes tad o ra  en favor 
de sus nietos, h ijos de aquélla.

4 II a, b e r  lo s c o 11 i a d o r e s  ̂a d j 11 
dicados e n  n uda  .propiedp-d de te rm i
nados Menes, especializando 9 ^^ 
ello lo Gue GG,da h ijo  he, de a d q u irir  
en pleno dominio, al fallecim iento  
4el padre, de lo que a éste se da e-ñ 
UBiifructo v italicio

“Se suso en do además, respecto a 
la mitad " de finca invntariacla al 
número 52 C[ue íigurB en el icsli
món i o de la iierodera María, por 
hpfoerse a.grupado los dos inm ue
bles de que aC'Uélla es parte pro in 
divisa sin anuencia de lâ  copropm- 
taria herrnmra de la causante. If de
negada la inser.ÍT>ciórl de la núm ero 

de dicho testiinom o, por estar 
registrada al folio B4 del tomo 46ü 
del archivo a laomhro de doña Titabel 
thóm-ez y R.ui’z de Agüero, persona 
d'^Btinta"de la transmiten te.

A unque alguno cíe los defectos 
^üdferan ser subsanables, no .se h a  
techo ano tación  preventiva p o r  h a 

berlo im pedido la índole de los m is 
mos y no ha.berse tam poco so lic i- 
tíado” :

Resultando que D. Félix  Gómez de 
A güero y Begovia, viudo de la  cau
sante,, y o tros interesados en la h e 
rencia de ésta, recurrieron .guberna-- 
tivam snto  con tra  la cialiñcación a n - 
Learor por los siguientes fundam entos: 
Gue se ha adjudicado ai viudo una 
cuota  igua l a la que corresponde a  
cada uno d>e los h ijos legítim os 110 
m ejorados; que la  cantidad que se 
h a  de tom ar como • dividen do para, 
ü ja r  la  cu o ta  del v iudo, -es di&cu- 
iihle en  derecho, pues .110 hay un 
precepto  legal que taxafivcunente lo 
■est.a¡rfezcan; que por la frase no me-- 
'^onBéos del artículo S34 del -Código 
civil, entiende .Ja ¡que -.se refíere 
“ falta  de disposición ..lexppesada ,#ie 

iodo o parte del tercio destinado a 
m ejora en favor de Xilguno de los h i
jos'' o descendientes” ; y en este caso, 
para obtener la cuota usufructuaria 
del cónyuge, habrá de dividiroe entre 
los hijos ia cantidad que resuite, de
duciendo de los dos tercios la po r
ción de que el testador hubrese d is 
puesto, con cuya opinióii está do 
acuerdo ei derecho cientiñco; que so 
h a  tomado po r d iv isor el número do 
hijos, y además, en el caso concreto #e 
la "partición realizada, es m uy defen- 
dibie la norma seguida por los con
tadores y  el viudo, que es la volun
tad  de la testadora, pues de las cláu- 
s u t e  testam entarias se deduce que 
aquélla quiso que su esiposo la su
cediera en el máxinium posible de 
Menes; que como -el Registrador es el 
funcionario encargado de aplicar l*a 
ley Hipotecaria, y  ésta es una ley de 
terceros., los herederos no son terce
ros coñ relación al viudo, por lo cual, 
el Registrador no tiene por qué tu te -  
lar los intereses de tós heredfuos; 
fU8 no se puede argum entar que los 
herederos tengan un derecho condi
cional a los bienes que serán re ss r-  
vxMes si el viudo ^contrae htro m a
trimonio;, porque el derecho condicio
nal no nace hasta el momento del se
gundo inátrim ohio; que no es necesa- 
Tio que conste en el RegiAtro la posi- 
hü idaá de reserva, puesto ^que llega
do el imomento de reservar se podrá 
acredilar la cualidad de los bienes 
por los medios establecidos en la ley, 
y a  que se reheren las jiirisprud<3n- 
cias de este Gentro y del Tribunal 
SuDreniG,; que la cuota que en usu- 
frúcto se h a  asignado al viudo, se de
trae del tercio de meinra, con rrreglo 
n  arffculo 835 rléi Qódigo civil, y co
mo en ese tercio son instituidos los 
siete hijos, a los siete se les detrae 
en' usuiructo La cuota que corres
ponde 'ál referido viudo, no habiendo 
razón lega] ni siquieTa moral que 
aconseje el privilegio en favor ríe^ la 
heredera Anastasia; que los Contado- 
Tes pueden realizar lodos los actos 
de partición; que lo que no _ pueden 
ejecutar son los de enajenación, ‘es*> ; 
lando, por tanto, facultados parca se- 
fíalar los bi(?nes que corre.sporide a 
cada heredeM); y corno no es posible 
•que todos les que s;e adjudiquen _ I0  
sean en pleno doTniiiio porque el v iu
do tiene sobre ellos una cuota deter
minada en usufructo, forzosamente 
algunos bienes han de .ser adjudica
dos a los hijos solamente en nuda 
propiedad- nao rro existe n ingríi ore-,

cepto legal que prohíba adjudicar en: 
muda propiedad bienes determi.nados 
a cada partícipe, antes al -conlrario, 
parece deducirse del espíritu  del Có
digo civil Un criterio de separación 
de haberes en sus artículos ' LO51 y 
. i ‘062; que con arreglo a la ju risp ru 
dencia de este Centro no es necesaria 
la aprobación de la partición por ice 
herederos, y aunque lo fuera, en el 
caso del recurso los herederos pres
tan indudabiemente su censeiitimion-», 
lo a lo hecho por los Coiitudoros, y  
él viudo, al solicitar la iiisGripcioii .a 
su favor en el Registro de los "bienes,- 

■•en lia cuaiitía y forma que resulta tío 
la escritura de partición; que según la 
jurisprudencia de este Gentro-’y del 
Tribunal Supremo, las Co.ntadoresi 
pueden fijar ía inteligencia do la vo-, 
luuiad doi testador, creando, por fas: 
particiones que practiquen, un estado 
de derecho que suostiste mieiiíras nO' 
s-0 llevo a los Tribunales en .debida 
forma la cuestión de haberse inler-* 
prelado bien o mal oí tes lamento, por 
ío que los Registradores no pueden 
rechazar la tiiulaoión ]:»ajo el p ie tex - 
to  tdo posibles ex^-ralimilaciones en 
su misión; que según la Sentencia dn 
27 de Enero áe 1B70, la aceptación 
la herencia legaliza los vicios come-^ 
tid:os en ha protocolización en perju i
cio del heredero, y por tan lo, si -en la¿ 
partición se hubiese cometido alguna 
de aquéllos., desaparecería con lai 
aceptación de la herencia que h a -  
een los herederos al solicitar la ins-i 
Caipción en él Registro; que na 
procede -denegar la inscripción de In; 
íin-ca .inventariada con -el número 53,, 
adjudicada a la heredera doña María, 
porque debido, sin duda, a una bus-» 
ca m uy ligera, se ha  oonfundido con 
la que se expresa m  la nota, cxis-^ 
tiendo dos lincas distintas, que han  
sido objeto de confusión, inscrito uná 
de ellas per teñe ciento o que fue dé 
•doña :M'icaela Gómoz, 'On e-i tomo 46B,, 
al folio -84, finca 2:872, incripción pri-i 
mera, y la otra que ,pertene.oe a doña! 
Isabel Gómez Ruiz, en él tomo rnis-^ 
imo, folio €7, ñuca 21867, nTscripcióii 
prim era; y por último, solicita que boí 
aprecie on el -Registrador Ja cualidad 
a" que se refiere el número 1."' del ar-» 
ticúlo 135 del Reglamento hipoteca-^ 
•rio., por haber infringido aquel fun-> 
cíonario preceptos de la  ley y dicho^ 
Reglamento, en cuanto a determina-; 
dos actos que cita:

Resultando que el Registrador dé 
■la Propiodad alegó en defensa de sú  
nota: .que al extender la nota caliüca-» 
dora tuvo en cii.Buta para señalar el 
primiero do los defectos la inteligon.-* 
cía, sentido y alcauoo del ■aTÍícitlo 834! 
del Código civil, así como el juicio da( 
los comentaristas y el de todos loÁ 
que confeccionan particiones que iiaü 
ido a su Registro, en las que inva«{ 
riabiem cnte se aplica la teoría de con
siderar al viudo como un divisGi má.  ̂
en los tercios de leg ifm a y mejora' 
o residuo de éste, teoría de la que 
t e n  prescindido los Gontadores al fija í 
M cónyuge sobreviviente 2.434,70 pe-^ 
setas de cuota y a cada hijo de los na 
mejorados 2.0R6,89 pesetas, creyendo^ 
S"in duda, que las 347;8i peseras que 
en nuda propiedad les adjudicain, 
igualan la  participa ció n hereditaria;;» 
que entendiéndolo así, desconocen que 
M adjudicarse al viudo la  parte útil 

osa §unaa, queda ce rcen ad
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fcuanío al x^alor qua el usurrueto sig- 
nifica, y que no puede por ese m oli- 
;Vo ser e.r tipo de comparacion para 
fijar la cuota usiifructuoria otro que 
ei correspondiente a los hijos en ple
no dominio^ único modo do que Jo del 
iviudo resurte igual a lo deseada hijo 
no mejorado, como cl-arsmoiite estable- 
ce el citado artíciúo; que si el propósi
to  de la ley fué que la cuota del 
yiudo sea igual a la del hijo que .me
nos oerciba, debió en csle caso ser
v ir cíe base para fijar ia  ̂del padre la 
correspondí ente, a la. b ija  Anastasia, 
que es la menor participo; que el se
gundo do los defectos se funda en ciue 
pudiendo llegar a ser resorvables los 
bienes que el viudo adquiere por el 
legado del tercio que lo hace su m u
je r y sicrdo necesario a los ñnes de la 
ley n io ’dr: cria y a los principos de 
especial i'had y determinación que la  
informan, quo consto cii los asreiiíos 
del Registro la condición a que están 
■isomelides p ara  que toaos -sepan, el 
lím ite de su derecho al hacerlos ob- 
p'íG relaciones juriaiCc^ , ehanen- 
tal parece que debmron dichos bienes 
fg u ra r  separadamente do los ganancia
les no somstidos como aquéllos a las 
contingencias que pi eviene el arlíru lo  
qúB del Código civil; que los Gonfa- 
-dores se constituyen también en p ar
tidores de lo que a los herederos co
rresponderá al faUeoer su 'pad re ; que 
cuando esto ocurra y por olio se con- 
feolida el dominio de lo que aquél ad
quiere en usufructo vitalicio, será el 
momento de que Ies nucios propied.a- 
TiGS procedan a distribuir; que h a 
cerlo antes por quienes carecen de 
xepresentacióñ de los futuros dueños, 
■y cuando aun' no so sabe oi- aumento 
'o 'disminución que en su valor haq-an 
d-e experimentar los bienes, es ex
puesto’ a favorecer a uno, per]udrcan
do a otros, sin beneficio áetual para 
nadie,; que .no puede constituir estado 
.de dorec'lio que caiga fu.er-x de la  ca
lificación del Registrador, una p a rii-  
€ió.a llevada a cabo por Contadores 
que sólo ostentan la simple facultad 
do hacerla y en la que se han come
tido los d e ff tto s , a que ya ha hecho 
referencia; que aplicar, por otra p a r
te, ¿i todos los casos, sean o no los 
mismo?, la jurisprudencia del T ribu
nal Supremo y do este Ceiltro, a que 
se refiere el recurrcnle, sería m oti- 
,vo de no distinguir de ocasiones y 
circunstancias; y que el aseritimdento 
prestado al penúltimo de los defec
tos, debió ser Igualmente para el ú l-  
Umo, puesto que la finca inventaria
da al número 53 que en e] escrito se 
iensiste, pertenece a la  ca:usante y  que 
a su nombro se dice registrada ál fo
lio 84 del tomo 466' del Archivo, 
í^P'^rece el de doña Isabel Gómez ad
quirida ál fallecimiento de .su padre 
en pago de su deuda:

Resultando que el .Preisidente de. la 
'Audiencia declaró que el Registrador 
do la Propiedad de TalcVera do la 
Reina debió inscribir los testimonios 
de la escritura de partición de bie
nes a que se refíere este recurso, con 
la sola excepción de las inscripcio
nes que afectan a fincas que figuran 
en el Registro a nombre de terceras 
personas, sin hacer expresa declara
ción de costas, en v irtud  de razones 
Análogas a las expuestas por los re -  
eurrentes en su escrito de informe, 
f r e g a n d o : que son estimables lais

razones en las que el Registrador ha 
fundado la suspensión de inscripcio
nes de la fmca que no aparece en el 
Registro a nombre de la causante, 
porque aunque estuvieran justifica
dos en el mismo Registro los m oti
vos da confusión que en el recurso 
se alegan, es lo cierto que de esta su
puesta corifiisión no ha venido a] re 
curso justiñcación documental, y no 
puede, por ta.iito, dicha alegación, 
aiiiiquG fuera cierta, tener eficacia 
para desvirtuar lo que el Registra
dor, bajo su responsabilidad, ha con
signado al pie del documento, en ejer« 
cicio do sus facultades y cumpliendo 
estrictamente lo que prescribo el a r
tículo 20 de la ley Hipotecaria: 

Resultando que doña María Gómez 
Agüero y Gómez se alzó de la ante
rio r resoiaciüii presidencial ante veste 
Gentro en cuanto el extremo trans- ■ 
criLo, único en que se confirma la iio- 
tn dci Registrador y a la declaración 
de no proceder la imposición de cos
tas al Registrador, pues ella es la ad- 
jiidicataria de la finca inventariada al 
número 53, cuya inscripción se de
negó por figurar inscrita a nombre cíe 
persona diistinta de la causante, y 
estima que debe ordenarse su ins
cripción, previo el examen de la cer
tificación del Registro, que solicita se 
ordene expedir, en la cual aparecerá 
jiisiiñcado que se tra ta  de dos fincas 
de igual procedencia, pero distintas, 
y con inscripciones las dos vivas ,y 
eficaces, con arreglo al artículo 77 de 
la ley Hipotecaria, a nombre do dos 
titu la re s :'

Resultando que por acuerdo de este 
Coiilro de 23 de Abril último, .se or
denó al Registrador de la Propiedad 
de Talavera é e  la Rúima expidiera 
y rem itiese a esta Dirección general 
para mejor proveer, unas certifica
ciones literales de la inscripción p ri
m era, finca 2.872 del folio 84 d e l 'to 
mo y de la inscripción prim era, 
finca 2.667 del folio 67 del' tomo 466 
y a que ya ,se ha hecho referencia en- 
este expediente, y rem itidas que fu e 
ron de las misanas aparece, que la 
finca 2.867 so encuentra inscrita a 
nombre de doña Isabel Gómez y lliilz 
do Agüero, a la que le fué adjudicada 
por fallecimiento de su padre D. Is i
doro Gómez do Ahijado para  pago 
de deuda en virtud de la escritura 
pública de aceptación de herencia y 
descripción de bienes, otorgaria en Ce
bolla el 19 de Junm  de hS85  ̂ y que 
La finca 2.872 referida, tcambién se en
cuentra inscrita a nombro de dicha 
señora por el musmo título y nocu- 
montos reseñados:

Mistes los artículo^ 20, 41, 25-1 y 
siguientes de .ia ley Hipotecaria, 54, 
307 y siguientes del Reglamento para 
su éjecucion y la.s Resoluciones de 
esta Dirección general de 29 de Mar
zo de 1892 y 13 do Enero de 1893: 

Considerando que por ha,ber apela
do doña María Gómez Agüero del 
auto . recurrido, solamente en cuanto 
sus pronunciamientos hacen referen
cia a la inscripción de la finca señala
da con el número 53 en el inventario 
do la partición discutida, y a las cos
tas originadas en el expediente gu
bernativo, han de estim arse firmes los 
demás extremos, contra los cuales no 
ha formulado apelación el Registra
dor de la Propiedad:

Gonsiderando que, eon 'objeto >díe

aclarar las dudas suscitadas por 
aflnriación hecha en el escrito in-»». 
terponiendo este recurso, de que laí 
inscripción relativa a la expresada 
finca se hallaba extendida a favor de 
doña Micaela Gómez Rui^i, este Centro 
ordenó la empedición de una copia li
teral del asiento en cuestión, y comol 
de la misma aparece que la finca re*< 
gistrada al folio 84 del tomo 466 del 
archivo do Talayera de la Reina, se 
adjudicó a doña Isabel Gómez Ruiz d(̂  
Aigüero, según lo ha declarado opor-« 
iunamenLe el Registrador, ha die inan'^ 
tenerse en este extremo la decisión! 
del Presidente de la Audiencia, de! 
coriformidad con la doctrina fijada en’ 
las citadas recmliiciones de este Gen-» 
tro, y sin perjuicio del derecho qu^ 
corresponda a la recurrente para so-: 
licitar la rectificación dcl error a 
alude en el procedimiento adeciisela^

Esta Dirección general ha acorda-; 
do confirmar en todos sus partes el 
auto apelado.

Lo que con devolución del expd-. 
diente original, comunico a Y. I. pars^ 
su conocimiento y efectos consigiiien-* 
tes.

Dios guarde a Y. I. muchos año'^, 
Madrid, 4 de Junio de 1924,— Ê1 Jefá 
Sirperior de los Registros y del Nota-: 
riado, P. A., José María Navarro deí 
Falencia.
Beñor Presidente de la Audiencia de>_

Madrid. í

r m B M Q ,  ú ú M E m m  e
B U B m m  :ii

im B P E ú m m i ? i7 j^ a m r iL  y  o S ' 
SlKCclGvOB

Se pone en c .o n G c im ie n to  del públÍH 
CG en general y de los asegurados ea 
particular, que la entidad Mutual i-» 
dad de Accidentes de la Federación 
Patronal de Mallorca” ha cambiado 
su título referido por el de “Muiua-í 
lirlacl ciB Accidentes de Mallorcaj, ha
biendo autorizado dicho cambio la 
Real orden del Ministerio do Trabajo, 
Comercio e Industria dictada en fecha 
de ayer.

Madrid. 2 de Julio de 1924. — El 
Jefe superior de Comercio y Seguros,. 
R. de ifanzo.

Se pone en conocimiento dcl piibli-: 
co en general y de los as-egurados en 
particular, que, en cumplimieiilo de 
lo dispuesto en la Real oraen del M.i- 
nisterio de Trabajo, Gomorcio e 
dustria, de fecha 26 de Junio último-? 
ha sido nombrado Interve"''tor do esta 
Comisaría en la íi quidacióri forzosa 
de la Sociedad de Seguros española 
“H esperia”, oí Inspector del Cuerpo 
técnico de Seguros D. Enrique Romá 
y Figueras.

M.adri-d, 3 de Julio de 1924.— El 
Jefo superior de Comercio y Seguros, 
R. de Tranzo.

Be pone en conocimiento def públi
co en general y de los asegurados era 
particu lar, que ciiaiiias rccIamacio<^ 
ne-s existan por oporaciones dio
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foü eíeotuadas en España por la So
ciedad de Seguros portuguesa “OFu- 
hiro” deberán dirigirse a la Comisión 
Liquidadora de la misma, cuyas ofi
cinas se hallan instaladas en Madrid, 
en la Puerta del Sol, núm. 13, porque 
yéndose a formular el Balance de la 
Sociedad, y teniendo noticias de la 
existencia de algunos créditos que no 
figuran entre los reclamados, desea la 
Comisión Liquidadora realizar sus 
trabajos, incluyendo en el número de 
los reclamantes todos aquellos que lo 
sean, con objeto de no lesionar dere
cho alguno y proceder con la mayor 
juslicia y equidad en su cometido.

Madrid, 3 de Julio de 1924.— El 
Liquidador, Eduardo G. Odriózola.—  
Ei Interventor de la Comisaría gene- 
áOl de Seguros, Luis Bourgón Alzu- 
garay.

Iba el Bolcíin Oficial de Seguros de 
15 de Mayo último, y en la Gaceta de 
IdADiaiD de 25 del mismo mes, se pu
blicó ei anuncio que se copia a conti
nuación :

"Se pone en conocimiento de los 
acreedores pdr siniisstros de la Socie
dad de Seguros '“-Uranos S. A.” que, 
lio habiendo llegado los acreedores de 
esta entidad al acuerdo unánime que 
disponen los apartados y de la 

orden de 10 de Diciembre de 
1921, estima la Comisaría general de 
Segaros que la Sociedad “̂Uranos, 
B. A.” se halla en estado de quiebra 
o insolvencia, dejando expedito a los 
acrr-eciores el ejercicio de sus accio- 
ne?. para promover el juicio o juicios 
correspondientes; pero que', pasado el 
término de un mes sin hal3er llegado 
a conocimiento del Liquidador e In- 
lerventdr del Estado qué se ha pro- 
jnovido la intervención judicial, ha- 
í’án saber este hecho a todos ios inte
resados, por los medios que Ies sean 
posibles, proyiniéndoles que, en su

vista, emprenderán la liquidación en 
los términos precedientes.”

Y habiendo transcurrido con exceso 
el mencionado plazo sm haber llegado 
a conocimiento de esta Inspección 
Mfrraníil y de 9 »,ue se haya
promovido la intervención judicial, se 
hace saber este hecho a los interesa
dos, señalando otro nuevo plazo de un. 
mes, a fin do que, dentro del misano, 
puedan hacer valer sus derechos los 
acreedores, advirtiéndoles que, trans
currido dicho plazo, se emprenderá la 
liquidación en" los términos que pro
ceda.

Madrid, 8 de Julio de 1924,— Êl Jefe 
superior do Comercio y Seguros, 
R. de Iranzo.

Con la finalidad de llegar al conoci
miento de si procede o no establecer 
en España el Cuerpo de Corredores 
Jurados de Seguros, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 29 de 
la ley de 24 de Mayo de 1908 y artícu
lo 154 del Reglamento de 2 de Febre
ro de 1912, queda abierta una infor
mación, entre todas las entidades ase
guradoras que en España operan le - 
galmente, en la Jefatura Superior de 
Comercio y Seguro^, durante cuatro 
meses, a partir del día 1.» de Agosto, 
próximo venidero, y a la que podi’án 
concurrir las entidades convocadas 
por escrito.

Madrid, 12 de Julio de 1924. —  El 
Jefe superior de Coanercio y Seguros, 
R. Iránzo.

En cumplimento de lo dispuesto en 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros vigente, se fija ei plazo de dos 
meses, a contar de esta fecha, para 
que puedan oponerse a la extinción 
total de la Sociedad de seguros en li
quidación “The Ercess Inisurance”j

domiciliada en esta Corte, Avenida 
del Conde de Peñalver,' 13, todoâ  
aquellos que se consideren perjudi
cados, acudiendo a esta Inspección: 
Mercantil y de Seguros, dentro del in-; 
dicado plazo, para exponer cuanto es-: 
timen pertinente a su derecho.

Lo que so hace público a los efeo-í 
tos de la mencionada disposición.

Madrid, J4 de Julio de 1924. — El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
R. de Iranzo.

En cumplimiento de lo dispueslo en 
el airtícuio 123 del Reglamento de Se-- 
guros vigente, se fija el plazo do dos 
meses, a contar do esta, fecha, para 
que puedan oponerse a la exUücióii 
total de la Sociedad de Seguros, en 
liquidación, ‘̂The Sea Insurance G. 
Ltd.”, domiciliada en Barcelona, calle 
do Cortes, núm. 647, principal, todos 
aquellos que so considereri perjudica-. 
tíos, acudiendo a esta Inspección Mer
cantil y de Seguros, dentro del indi
cado plazo, para exponer cuanto esti-! 
men pertinente a su derecho. '

Lo que se hace público a los-efúctoa 
de la mencionada disposición. Madrid, 
18 de Julio de Í924.—El Jefe superioí 
de Comercio y Seguros, R. de Iraiizo.¡

Se pone en conocimiento del públi
co que la Sociedad regular colectiva 
do seguros de cristales “La Luna” ha 
sido disuelta, habiéndose hecho cargo 
del activo y pasivo de la misma don 
José González Plata, el cual queda 
cofno único propietario de dicha So
ciedad, la cual continuará usando el 
mismo títAilo y en el mismo domicilio 
de la Cuesta do Santo Domingo, nú-i 
mero 1.

Madrid, 21 de Julio de 1924.—El 
Jefe superior, de Comercio y Seguros, 
R. de Iranzq

Súceporei de íliyadeneyri (S., A,i Ras^Q de, San Yicenie, 20. Tal, 1


